
OF1EINA DF PERSONAI

"DECEI{¡O DE lA IGUAIDAD DE O?ORTUI{IDADES ? RA !'|UJ€RES Y HOMaRES"
"año dél o¡álogo y la Reconcil¡.clófl Naciortl"

t.
1,1.

1,2.

1.3.

1.4.

1.5,

uN (01) ASESOR/A MEDICO/A
DISPOSIONES GENERALES

Obieto de la convocator¡a
Coñtratar, bato el Réormen EsDecial de Contratación Administratrva de Servrcios del Decreto Legislativo N'
1057, pdrsoñal para prestar éervicios en el lnstituto Nacional de Ciencias Neurológicas, de acuerdo a los
puestos vacantes señalados en la presente convocatoria,

Unidad Orqán¡ca solic¡tante
Departamenlo de Investigación Docenc¡a y Atenc¡ón Especjalizada en Apoyo al D¡agnóstico por Imágenes

Dom¡c¡l¡o Legal
Jr. Ancash No 1271 - Barrios Altos - Lima.

Dependencia enca¡gada de real¡zar el proceso de contratación
Oncina de Personal del Instrtuto Nacional de Ciencias Neurológicas.

Base Legal
a) Deareto Leorslativo No 1057, oue reoula el Réo¡men EsDecialde Contratación Administrativa de Servic¡os.
b) Decreto Su¡remo N'065-20r1-PCl¡, que modifica el Decreto Supremo N" 075-2008'PCl4, Reglamento

del Résimen Esoecial de Contratacrón Adm¡nistrativa de Servrcros.
c) Ley Nó 29849; Ley que establece la eliminación progres¡va del Régimen Especial de Contratación

Administrativa de Serv¡cios del Decreto Leoislativo No 1057.
d) Resolución de Presidenc¡a Ejecutiva No 313-2017-SERVIR-PE, que aprueba el Anexo No1 de la "Guía' ¡4efodológrca para el Diseñó de Perfiles de Puestos para Éntidade3 Públicas, aplicable a regímenes

distintos a la Ley 30057, Lev del Servicio Civil".e) Resolución Minrsterial Nó 076-2017/|4INS, aprueba la Directiva Administrativa No228-¡4INSA/2017IOGRH,
n Resolución M¡nisterial No 788-2017/N1INSA, modifica Ia Directiva Administrativa No228-

NlINSA/2017/OGRH.g) Resoluc¡ón lYinisterial No 0007-2018/|4INSA, Delegac¡ón facultades a D¡rectores de Institutos en materia
de acciones de Dersonal.h) Decreto Supremo N" 003-2018-T& Establecen disposiciones para el reg¡stro y difusión de las ofertas
laborales del Estado.

i) Resolución Ministerial No 124-2018-TR, Aprueban el llanual de Usuario del Apl¡cativo para el Reg¡stro y
Difusi0n de las Ofertas Laborales del Estado.i) Resolución Directoral No 127-2018-DG-INCN, Conformar los Comités de Selección Dara contratar Dersonal-' 
bajo el régimen especial de contratación airministrativa de servic¡os del Institutb Nacional de Ciencias
Neurológicas.

Requerim¡énto
Un (01) persona.

NO DE
PROCESO

CODPLAZA AREA USUARIA PUESTOS
ñoNoRAtu(,5

sl CANT,

Proceso CAS
No09-2018

000s78
ueparTamenrc oe

Investigac¡ón Docenc¡a
y Atención

Especial¡zada en Apoyo
al Diagnóstico por

lmáoenes

ASESOR/A
TYEDTCO/A

7,480.00 1

II. PERFIL DEL PUESTO

para el puesto.
- Tres (03) años de expeÍencia continua en

Formación Académ¡ca

cursos en crencras AdmrnEtratNas y contat
Cursos de Gestjón en Tecnologías de Salud.
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rII.

OFICINA Dg P€RSONAI

CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO

ETAPAS DE EVALUACION

Los factores de evaluación dentro del proceso de selecc¡ón tendrán un máximo y un mínimo de puntos, cada
etapa es de carácter elim¡nator¡o, siendo de absoluta responsab¡l¡dad del postulante el seguim¡ento permanente
oet proceso,

La etapa de evaluación curricular tjene puntaje mínimo de 50 puntos; quienes cumplan con este puntaje
pasarán a la s¡guiente etapa, caso contrario serán declarados NO AD¡4mDOS (AS), 

2 l3

.DECEI{IO 
DE LA IGUALOAD DE OPORTUNIDAD€S PARA IIUJERESY IIOI¡IBRES"

"Año del oiálogo v l! R€.on.¡l¡.clón N.cion¿|"

CARACTERISTICAS DEL PUESTO

Pr¡ncipales func¡ones a desarrollar

a) Real¡zar coordinaciones mn salas hospitalar¡as, emerqencia y otras áreas competentes asi como de otras
instituciones de salud Dara aseourar la atención de los pac¡entes.

ol Éiül.iiiür iaii¡iáJájiói óáéÉriies v móñitóiiiar per'manéntemente su flujo para priorizar la atenc¡ón de' 
los óacientes en función de la patoloqia subyacente.

c) Adó¡nistrar las d¡ferentes áieas dél DeDartamento, encontrando los puntos criticos a mejorar para' oroan¡zar el funcionam¡ento v la Drodudividad del servicio.
d) oróanizar al talento humano y retursos tecnológicos para mantener el flujo del departamento .

e'l Reálizar las estadísticas v elaborar documentos administrativos para evaluar la produccnn oel personal y' 
eouiDos del DeDartamento.

n R¿;¡izar réuni,jnés oe coordinación y evaluación con el personal del Departamento para prop¡ciar el' 
Intercambio de información V mejoras dentro del DepaÍtamento

g) Otras funciones asignadas por lalefatura inmed¡ata, relac¡onadas a la mis¡Ón del puesto.

COND¡CIONES ESENCIALES DEL PUESÍOIV.

CONDICIONES DEfALLES

Luqar de prestación del servic¡o
Instituto Nacional de Cienc¡as Neurológ¡cas, Jr. Ancash N' 1271 - Earr¡os
Altos - L¡ma.

Duración del Contrato
oesde la iecf¡a de suscripc¡ón del contrato hasta el 31 de diciembre de
2018, renovables de acuerdo a necesidades inglt!!!q!ql9!-

Remuneración mensual
S/. 7,480.00 Siete l"lil Cuatrocientos Ochenta y 00/100 Soles mensuales,
incluye los montos y af¡liaciones de Ley, así como toda deducción apl¡cable
al trabaiador.

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAITIA RESPONSABLE

Publicación en el apl¡cabvo de ofertas de empleo del tstado del Mrnsteno 0e
Trabajo: www.empleosperu, gob.pe Del 07/09/2018 al

2010912018

unctna 0e
Personal

cotcvocAToRrA

Neurológicas

Del05/1212018 Ofic¡na de
Personal

Cienc¡as
,enel

Del 05/1212018 al
11.112120!8

(Hasta las 3:15 pm)
Mesa de Partes

SELECCION

3.- EVAIUASI(,N gUKK¡SULAK
Los Cursos v/o Proqramas de EsDecializacióñ, deberá tener una duración no
menor 12 horas v e5Decialización ño menor dé noventa (90) horas lectivas, Dor
tanto, los certificádos v/o constancias deben ¡ndicar el núméro de horas lectivas
para ser tomadas en ¿uent¿. (Acred¡tar con constancia y/o cert¡ficado). No son

12112120t8 Comité de
Selección

4.- PUEL¡I;AGI()II KESULIA9(,5 UE TVALUACT(,N SU¡(K.[|-ULAI(
Publ¡cac¡ón de resultados de la evaluación curricular en el Portal Institucional:
www.i¡cn.gob.p€, y en lugar visible del Instituto Nacional de Ciencias t2/12120\8

Oficina de
Personal

5.- lN I KIY¡S tA t'txllrNAt
LUGART lnstituto Nacional de Ciencias Neurolóq¡cas en Jr, Ancash No 1271 -
Barrios Altos - Lima. 13lru2018

Comité de
selección

tt.' FUEI¡í;¡AC¡9N UE KESULIA9{,S FlllALEs
Publ¡cación de .resultados fiqales en la pág¡na web del Inshtuto Nacional de
Cienc¡as Neuroló9¡cas: www,¡ncn.9ob,pe

1311212018 Of¡cina de
Personal

SUSCRIPCION Y REGIST'(O DEL CONTItAI9

/.- 5u59t{¡t Í"¡(,Ñ r,r|- rvtJN IKAI(,,
Lugar: Ofic¡n{de Personal del Instituto Nac¡onal de Cienc¡as Neurológicas en Jr.
Ancash No 1271 - Banios Altos - Uma,

1411212018 Oficina de
Personal

vr.



El Proceso de selecc¡ón consta de dos (2) etapas: Evaluación curr¡cular y Entrevista Personal, los mismos que

tienen pesos específicos que a continuación se detallan, y que se aplicaran en el cálculo del puntaje totalj

oFlClr.¡A &r pFRSoNAL

EVALUACIONES PESO PUI'ITAJE
M¡NIMO

PUNTAJE MAXIMO

ffi
a) ExDeriencia o/o

b) Formación academ¡ca a/a 5

Puntaje Parcial 4O o/o 5O olo 100 o/o

ENTREVIS
a) Evaluacion de Habrlrdades 30 o/o

b) Evaluacion cognoscrtrvas 209
n Ps¡cotécn ica 10 10

Puntaje Parc¡al 60 o/o 50 100

PUNTAJE TOTAL 100 o/o 100 ]UU

VII,

si el postulante no sustenta alguno de los requ¡sitos mín¡mos será considerado como NO CUMPLE en la
verificación curricular, por lo tanto, no continuará con la s¡guiente etapa siendo NO AD¡4mDO (A)

El puntaje total mínimo es de 70 puntos para declarar como ADJUDICATARIO (A) al postulante en el proceso.

DOCUI,IENTACIÓN A PRESENTAR

Las p€rsonas interesadas deberán presentar su hoja de vida y demás documentos sollcitados que sustenten la
m¡sma, en la mesa de partes del Instituto Nacional de Ciencias Neurológ¡cas en Jr' Ancash No 1271 - Barrios

Altos - Lima, en folder manila, d¡rigido al Comité de Selecc¡ón y según orden y requis¡tos que se detallan en las

bases.

MIN SfER O DEsALUD
lNSTITUTO NACIONAI DE CIEÑCIAS ÑEUROLOGICAS
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